RES. 4288/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007674, Ent. N° 6181/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 329081/1 para la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacios de áreas verdes, zona de Rocas y Dunas, en el Sector A Ubicado en la Costa Este del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el  Gerente de Compras por Resolución                        Nº 327/2017 de 17/07/2017, autorizó el llamado para la licitación pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares;

 2) que con fecha 17/07/2017 fue realizada la publicación en el sitio Web de la ACCE, en tanto la publicación en el Diario Oficial fue realizada el día 24/07/2017;

3) que el Artículo 5º dispone que el oferente deberá presentar en el acto de apertura Constancia de tener contratado el Seguro contra riesgos de Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto en el Artículo 61 de la Ley 16.074;

4) que con fecha 18/08/2017 se  llevó a cabo el Acto de Apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 1) Rial S.A, 2) Licopar Ltda y 3) TAYM Uruguay S.A.;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 31/10/2017, luego de analizar el informe técnico, aconseja adjudicar  a la firma RIAL S.A. por un monto total de $ 20.624.832.00 IVA e impuestos incluidos;

6) que por Resolución Nº 5060/17 de fecha 13/11/2017, el Intendente dispuso adjudicar conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

7) que se informa que la imputación se realizará con cargo a los rubros presupuestales 2018;

CONSIDERANDO: que el gasto se imputará con cargo a rubros presupuestales  2018;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto previa control de su imputación al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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